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Pfesidencia del Consejo de ministros.

(Gaceta del día 26.}

HS. MM, el Est y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Augaeta Real Familia con* ' 
l-iaiiati en esta Corte sin novedad en su 
importante salud,

BEAL DECKETO
En el expediente y autos de com pe- 

^noia prómovída entro el Gobernador 
®>vtl Je la provincia da Cuenca y el 
*^<162 de primera instancia de Tarancón, 
de los cuales resalta:

Que D. Juan Martines Talero, Don 
^iíto Talero Fajardo y D, Franoiseo 
Herrero dirigieron al Gobernador de 
^e expresada provincia una solicitud, 
®*poníéndole que en la vega del GigÜe- 
1S| termiiio de Saelices, hay un estaUe- 
®ltuÍ8nto industrial destinado à la fa- 
^ioaoión de harinas oonoci lo con el 
Hombre de molino de Sola Cabeza, que 
P®ra dar movimiento A la fábrica em
plea eldueho del molino D. José Auto
pie Valenchana, como fuerza motriz, el 
^SHa que conducen dos cauces públicos 
^ pfesa del molino, perjudicando los in
tereses de los recurrentes, por aprove- 
®liarla de diferente manera de la que 
^taba concedida, lo cual era debido A 
*• obras de ensancho y elevación eje- 

ontadas en la represa; que dichas obras 
J»rÍ8ban el curso natural de las aguas, 

®odo lugar A su retroceso, creando en 
®1 trayecto de uu kilometro grandes 
P®rjuicio8 A los predios ribereños; que 
*® la misma vega del Gigüela y como A 
^Hos 220 metros del molino de Medina 
•’® habría verificado la mutación de nn 
•^HUoe público, por medio de un rompi- 
*®iento hecho à prepósito, á fin de lle- 
^®r las aguas por un solo cauce oOn me- 

^^ ’*^ intereses generales y 
boos, produciendo grandes inunda- 

jones, que no se hubieran producido 
Hs aguar hubieran sido recogidas 

P-^Hos dos cauces.

si (41 ^’^P^Henteaconoluían suplicando 
dau ** '®‘^*’^'^of que adoptara las medi* 

oportunas, A fin de que se corrigíe. 
^® lohos hechos, ordenando al efeo- 

Î'ï® por el Ingeniero ó por persona 

competente se reconocieran los sitios y 
se resolviera reponiendo las cosas al ser 
y estado que tenían:

Que verificado un reconocimiento 
por el Ingeniero de los molinos de So
la Cabeza y Medina, y remitidos los 
antecedentes por e) Gobernador A la 
Comisión provincial, dicha Autoridad, 
de acuerdo con el informe de la Corpo
ración, acordó remitir todos loa docu- 
meutoa al Alcalde de Saelices, para 
para que oyendo A los interesados de 
ambas partes, y como asunto de su 
competencia, di.itara acuerdo, en pri
mer término, y le notificara A los mis 
moa, con objeto que hicieran uso del 
derecho que en «u vista creyeran oon- 
venirles:

Que el Ayuntamiento de Saelices, 
después de practicar las diligencias 
que estimó oportnuas, acordó restable 
cer el curso natural de las aguas del rió, 
alterado por el crecimiento de la presa, 
ó toma de éstas en el , sitio de Rebajo, 
oonstruyéndose de nuevo si hubiera 
desaparecido el antiguo limpia del cau
ce de Retuerta, y vuelta A su curso na-’ 
tura! por la llamada Madre del Ojuelo, 
del socaz del molino de Medina; que se 
limpiara el cieno ó légano de la referí 
da toma de aguas; hasta encontrar la 
presa, que debía existir, según la prue
ba testifical; y que se notificara á los 
terratenientes de la dicha vega hicie
ran las palerías con la brevedad posi
ble, comunicándose este acuerdo A los 
interesados, A los efectos que orean 
convenirles. Se fundaba dicho aouerdo 
en que se hablan probado plenamente 
los perjuicios de que se quejaban los 
reclamantes, por la variación del socaz 
del molino de Medina sin autorización 
corapoteute, y la elevación y recreci
miento de la toma Je aguas de la presa 
de Sola Cabeza; que, por oonssouenoia 
de ello, los terrenos mencionados se 
habían hecho insalubres, y estaban en 
su mayor parte convertidos en prados 
de carrizo resistentes el cultivo, que
dando infruotíferos; que la altura de la 
presa tenia sn punto fijo y determina
do, como lo tienen todos los de su cla
se para prevenir perjuicios à tercero, y 
estaba señalado con piedra y sillería de 

mampostería, aun cuando A la fecha del 
acuerdo sólo se observa una obra más 
tosca, y sobre ella plantas y raíces, que 
denunciaban su reciente formación, y 
que no ha sido fácil descubrir por la 
gran cantidad de agua y cieno que ecu 
la elevación se ha aglomerado en dicho 
sitio; en que eran justas y fundadas 
las reclamaciones de los exponentes, 
porque los terrenos, además de ser un 
foot* da infección para la lalud pública, 
quedarían incultos, de seguir las cesas 
en el ser y estado que tenían; en que 
las aguas y cauces de los ríos no son 
susceptibles de apropiación privada, 
sino en virtud de Real concesión, la 
que no es posible se haya otorgado al 
propietario del menoiouado molino de 
Sola Cabeza para la elevación de la 
presa, según lo dispuesto por Real de
creto de 24 de Mayo de 1853, en que 
á la Administraclóu corresponde la po
licía de l>s aguas, asi públicas como 
privadas, y dictar, en su conssouenoia, 
las medidas que orea necesarias para 
evitar los perjuicios que por estanca
miento y filtración padieran ocaoionar 
á la salud pública y A los Intereses par
ticulares de los' vecinos:

Que notificado dicho acuerdo A Don 
José Antonio Valenchana, dueño del 
molino de Sola Cabeza, manifestó que 
aquél ora el primar aviso oficial del 
asunto que tenía, teniendo qne hacer 
constar que habiéndose verificado hace 
días uu rompimiento grande en el caz 
del referido molino, consideraba dicho 
hecho como uu atropello en sus dere
chos de propiedad, y se reservaba los 
que pudieran asistírle:

Que denegada por el Alcalde de Sae
lices la suspensión del acuerdo de que 
Se ha hecho mérito, solicitada por Don 
José Antonio Valenchana, acudió éste 
al Gobernador de la provincia de 
Cuenca, intorponieudo reoarao de al 
zade contra el acueido repetido del 
Ayuntamiento, y acompafiaiido, según 
decía, una exposición ai Ministerio de 
Fomento. En dicho escrito solicitaba el 

< interesado que el Gobernador saspau- 
diera la ejecución del acuerdo, recla
mara el expediente original, oyera A la 
Comisión provincial y aquien oonside- 

rase oporínno para completar el expe
diente, y Io remitiese Íntegro al Minis
terio de Fomento para su resolución:

Que por decreto marginal, puesto en 
dicha solicitad, acordó el Gobernador 
ordenar al Alcalde de Saelices suspen
diera todo procedimiento de ejecución, 
y reclamara el expediente:

Que D. Sixto Talero y D. Francisco 
Herrero solicitaron del Gobernador 
que se practicara un nuevo reconoci
miento en que se fijaran concretamen
te la exibtencia, situación y objeto de 
tos cauces llamados Medina, Ojuelo y 
Retuerta, le descubriera la presa pri
mitiva da Sola Cabeza, y en otro case, 
se confirmara desde luego el acuerdo 
del Ayuntamiento de Saelices, apelado 
por Valenobaua, decretando se llevara 
á ejecución en todas sus partes, ó de
clarando é Valenchana responsable de 
los perjuicios oausados y que se causa
ren en lo sucesivo:

Que esta solicitud fué remitida por 
el Gobernador A la Comisión pro vin- 
einoial, é la que también habla sido en
viado el recurso inter pues to por Va- 
lenohana: .

Que Ia Comisión provincial informó 
al Gobernador que procedía: primero, 
dejar sin efecto todo Ib actuado por el 
Ayuntamiento de Saelices, desde el 3 
de Julio de 18S8¡ segundo, que se 
practicaran por el Ayuntamiento todas 
las diligencias que estimara conve
nientes para resolver en las reclama* 
clones de que se trataba; pero siempre 
con la precisa anuencia de los dueños 
de los molinos de Sola Cabeza y Medi
na, ó Sus legítimos représentantes, no
tificando A todos los interesados el 
acuerdo que la Corporación municipal 
dictara, para que aquéllos pudieran 
ejercitar eús respectivos derechos, y 
por consiguiente, que no habla lugar 
A decidir en los recursos interpuesros 
por Valenchana y por Talero y He
rrero:

Que el Gobernador acordó dejar en 
suspenso el expediente, hasta que se 
resolviera sobre el requerimiento de 
inhibición que el Ayuntamiento había 
solicitado, y de que después se hará 
mérito; ’
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cea, respecto al molino de Sola Cabeza 
y contra las que Valenohana ha inter
puesto, según se manifestaba á la Au
toridad requirente, ya civiles, ya cri
minales, en el entender que persiste 
en sostener la competencia de la Auto
ridad requirente exclusiva por minis
terio de la ley, para entender en estos 
asuntos; el Gobernador citaba los ar
tículos 4.", 60,226, 263 de la ley de 
Aguas, la Real orden de 26 de Sep
tiembre de 1882, dos Reales decretos 
de competencia, Ia Real orden de 13 
de Abril de 1881. y el art. 89 de la ley 
Municipal:

Que al tramitar el incidente, se hizo 
constar que ea el Juzgado existía una 
causa formada por denuncia de D. José 
Antonio Valenchana sobre daños en 
un molino harinero, en la cual la Au
diencia de Cuenca había confirmado el 
el auto de suspensión diotado por el 
Juzgado, á fin de que una vez que se 
fallara en definitiva el interdicto pro
movido por el denunciante, prosiguie
ra, si fuera procedente, las diligencias 
criminales; que el Juzgado había dis
puesto que en la causa se pusiera tes
timonio literal de la sentencia reoaída 
en el interdicto, y verificado, se archi
varan las actuaoione-, poniéndolo en 
conocimiento de la Superioridad:

Que el Juzgado sostuvo su jurisdio- 
ción, alegando: que el requerimiento 
no se refería á asunto determinado y 
concreto, y existiendo en el Juzgado 
des procedimientos, uno civil en tra
mitación, y otro criminal archivado, 
lelaolonado con los hechos alegados, 
no podía entenderse el requerimiento 
más que respecto á lo civil, que es el 
interdicto de recobrar; que éste había 
sido ya terminado por sentencia que 
estaba en periods de ejecución, y por 
consiguiente, no procedía la oompeten 
oía; el Juzgado citaba los artículos 76 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y el 
art. 3.® del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que ei Gobernador, de ao^erio cou 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente oonáisto:

Visto el art. 8.* del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el 
cual, siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribana! ó 
Juzgado ordinario ó especial, manifes
tará indispensablemente las razones 
que le asistan, y el texto de la disposi
ción legal en que se apoye para recla
mar el reeonocimiento fiel negocio:

Considerando;
1 .* Que los requerimientos que di

rijan los Gobernadores à los Juzgados 
ó Tribunales, han de concretarse á un 
asunto determinado, puesto que no de 
otra manera pueden ser apreciadas Ias 
razones en que la inhibición se funde, 
tanto por el requerido cuanto al deoi- 
dirse depués la competencia:

2 ." Que asimismo es necesario que 
los Gobernadores expongan al requerir 
los razones en que la inhibición se 
apoye, según de una manera terminan
te dispone el art. 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887.

3 .® Que el no haber expuesto razón 
al Gobernador de la provinciade Cueu- ! 
ca, en el oficio de requerimiento, limi- j

Que i nombre de D José Antonio 
Valenehana se presentó en el Juzgado 
de Taraneón un interdicto de recobrar 
la posesión, exponiendo como hechos: 
que el demandante es dneflo de un mo
lino harinero, titulado de Sola Cabeza, 
situado en el término municipal de la 
vil’a de Saelices, à las inmediaciones 
del río QigÜels, una parte de cuyas 
aguas fue concedida à los antecesores 
del actor, y tomadas del mismo río por 
acequias ó caz del molino, eran condu- 
oidas á éste para dar movimiento á la 
maquinaria; que desde principio de es
te siglo Tenían, tanto el demandante 
como sos padres y antecesores, pose
yendo quieta y pacificamente el mo
lino, cm BUS aprovechamientos de 
aguas y demás accesorios, en la misma í 
forma que hoy se encontraban; que el i 
día 7 del mes de Septiembre de 1889 se | 
presentaron en dicho molino D, Frau- j 
cisco Herrero, Alcalde de Saelices; Don J 
Lorenzo Moralea, D, Emilio Moya, Don 
Plácido Talero y D. Ceferino Martínez, ■ 
Concejales de la misma villa, é intima- i 
ron al molinero la orden de que levan- j 
tara la compuerta llamada El Ladrón, 
para que, dejando el molino sin aguas, ^Í 
quedara como quedó el caz que Ias 
conducía al molino; que acto seguido [ 
mandaron que se destribayera un trozo | 
de dicha acequia ó caz, propiedad del ■ 
molino, como así se efectuó en aquel 
día y en otros dos ó tres mis, hallin- 
dose destruido el caz en una extensión 
de 80'10 metros; que á consecuencia de 
estos hechos el molino quedó* parado 
totalmente en los días que se hizo el 
rompimiento del caz, y poco menos en 
la focha de la interposición del inter
dicto, por la poca agua que va al moli
no, siendo incalculables los perjuicios 
que se originan al duefio con la ejecu
ción de dichos actos, à los cuales se 
Bgr^ga que habiéndose hecho público y 
notorio en la comarca los referidos ac
tos, la clientela habitual del molino lo 
creyó parado por completo, y no tuvo 
molienda, quedando sin utilizar las es
casas aguas que después del rompi
miento corríau ai molino. La demanda 
concluía solicitando que se repusiera é 
la parte actora en la posesión en que 
se encontraba.del caz ó acequia, en la 
forma que tenía antes de ser destruida 
por los demandados, y con Ias aguas 
que por él discurrían:

Que tramitado el interdicto, el Juez 
dictó sentencia restitutoria, y notifica
da é loa demandados, el Ayuntamien
to de Saelices acudió al Gobernador 
de la provincia de Cuenca, à fin de que 
requiriese de inhibición al Juzgado.

El Gobernador de acuerdo con la Co
misión provincial requirió al Juzgado, 
manifestándole que habiendo recurrido 
é su Autoridad el Alcalde de Saelices 
para que le requiriera de inhibición 
en los autos que por el Juzgado se si
gnen contra el mismo por querella de 
Valenohana, por supuestas faltas, al 
hacer un reconocimiento en la presa 
del molino de Sola Cabeza en el río de 
Cigüela, le requería de inhibición en 
los autos que por Juzgado se siguen, 
QU todo lo que hace referencia á las 
providencias, actos y resoluciones, tan
to de la Autoridad requirente, como 
de la Autoridad del Alcalde de Saeli- ' 

tándose á citar varias disposiciones, y 
ol no haber concretado el asunto á que 
80 refería, según ae deduce de los tér
minos literales del requerimiento que 
quedan copiados, son defectos que im
piden por ahora resolver el conflicto.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rxv D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia; que no ha lugar á deci
diría: y lo acordado.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil ochocientos noventa,—Mahía Cbis 
tina--EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la revisión de la carga de 
justicia de 726 pesetas 12 céntimos de 
renta anual, que por el equivalente de 
de la mitad de las ale abalas de Lillo, 
provincia de Toledo, figuraba en loa 
presupuestes generale-s del Estado, ba
jo el núm. 666 del artículo y capítulo 
primeros, Sección 4.* á favor del pa
tronato Reel de legos de La Guardias

Resultando que el derecho al perci
bo de Ia carga de justicia de que se tra
ta se ha justificado con todos los docu
mentes que la vigente legislación exige 
para que pueda dec! ar arae subaiatente 
y abonarse esta clase de crédites contra
•1 Estado:

Resultando que esa Dirección, la de 
lo Contencioso y la Intervención gene
ral, de conformidad, proponen que re- 
vonociéndoae el derecho que se invoca, 
se alce la suspensión del pago de las 
726 pesetas 12 cóntínioa anuales que 
importa:!

Vistas las disposiciones vigentes en 
la materia:

Considerando que se han acompafia- 
ñado los privilegios de egresión y con
firmación de las mencionadas alcaba
las, y se ha demostrado que el parti
cipe no ha sido indemuizado del precio 
que por las mismas ingresó en el Te
soro;

Y eonsiderando que el patronato ac
tivo y pasivo de legos de la Guardia es 
familiar en ambos ramas, y que sus bie
nes han sido exceptuados de lo des
amortización;

S. M. el Ret (q. D. g.), y en su nom
bre la Reixa Regente del Reino, con 
fermándoe con lo informado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, se ha servida de
clarar subsistente lo cargo de justicia 
da que se trota, y alzar lo suspensión 
en el pago de su Importe.

De Real orden lo digo á V. I. pora 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, con devolución del expedienta 
original. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Abril de 1890. — 
EÿwHtrr.Sr. Director general' de la 
Deuda público. j

Exorno. Sr.: Visto la instancia eleva- • 
da A este Ministerio por D. Víctor de ■ 
Olarén y Garucendia, dueño de una fá ¡ 
brica de fundas de pajas para botellas,

establecida en Zumarraga, Bolioitando 
que á la importación de las mercancías 
extranjeras similares á las que ea sU 
fábrica se eleboran adeuden como poja 
labrada por la partida 186 del Arancel,' 
y no como paja sin labrar de la com' 
prendida en la 186:

Cousiderando que las futidas de que 
se trata, conocidas con oí nombra de pa
ilones, 8on de paja ordinaria recortada 
y unida por un hito bramante, afectan
do lo forma de los botellas á que han 
de servir corno resguardo, y que ni por 
su insignificante mano de obra, ni su 
valor escaso pueden reputarse co .no po
jo obrada, ni tampoco como paje fina, 
y por tanto, no Je son aplicables las 
partidas 185 ni 186, y sí únicamente la 
266, en que se comprenda 1a paja ordi
naria pora forraje, habiéndose resuelto 
así en diferentes ocasiones;

Y considerando la necesidad que 
existe de una resolución que evite en 
lo sucesivo nuevas dudas y consultas 
sobre el particular.

El Rev (q, D. g.), y en íú nombre 
la Reina Regenta del Reino, oonfor- 
mándose con lo propaeato por V. E., 
se ha dignado mandar que loe pailones 
ó fundas de paja ordinaria que so im
porten dal oxtianjero para servír de 
empaque ó resguardo á las botellas en 
que hayan de oontenerse líquidos te 
aforen por la partida 265 del Arancel, 
adicionándose en este sentido el re
pertorio de! mismo.

De real orden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Abril 
¿o 1890.—Eguüwr.—Sr. Director ge" 
neral de Contribuciones iudireotas.

’"GOBERNÓ "avST^’
os LA 

PROVIXOIA DE CORDOBA
3!fiCCIÓN DE FOMENTO

MINAS

NOMBRO t>]iL BXPBDieHTK 2.89€,

Níiia. 1.241.

!). José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Oobemador ñiñl de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Pablo Lina

res, veciuo de Córdoba, se ha presenta
do en este Gobierno de provincia, une 
Instancia, fecha 10 de los actu^lásf so
licitando se le concedan catorce perteu- 
oías para la mina denominada CoWpl^ 
mentó, de mineral plomo, sita en térm>' 
no de Villanueva del Duque y paraje 
oonuoido por Cañada del Cuervo; que 
linda: por Norte, con el camino de Hi
nojosa á Córdoba; por N. E , coa la mi
na Poto Rico; por Este, con camino de 
los Toriles y Arroyo de Retamar; por 
Sur, con el mismo camino y el de Hino
josa á Córdoba, y por Oeste, con la Da' 
besa boyal, cuyo registro le ha sido ai' 
mitido por decreto de este día, salto 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación; Se tendrá por punto de partida 
el ceutro de un trabajo antiguo qo® 
dista unos 140 metros eii dirección Suf 
26® Oeste de la estaca 3. 0., ó sea la 
quinta de la mina Pozo Rico; de dicho 
punto de partida en dirección Norte, 
7.®E^t0 se medirán 100 metros, colo
cando la pi mera pataca; de primerai
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segunda, Norte, 7? Este, 100 metros; 
de segnnda à tercera, Oeste 7.* Norte, 
100 metros; de tareera à coarta, Sur 7° 
Oeste, 100 metros; de cuarta á quinta. 
Oeste 7," Norte, 100 metros; de quinta 
á sexta, Sur 7.“ Oeste, 200 metros; de 
sexta à séptima. Este, 7.“ Sur, 600 me
tros; de séptima á octava, Sur, 7“ Oes
te, 100 metros; de octava á novena. Es
te 7.* Sur, 400 metros; de novena á dé 
cima, Norte, 7? Este, 10O metros; de 
décima á oncena, Oeste, 7.’ Norte, 300 
Juetros; de oncena á duodécima, Norte 
7“ Este, 100 metros; de duodécima é 
décima tercia, Oeste 7? Norte, 300 me
tros; de décima tercia à décima cuarta, 
Norte, 7? Esto, 100 metros, y de déci 
aia cuarta á primera. Oeste 7.® Norte 
100 metros, quedando cerrado el perí
metro de las catorce pertenencias soli
citadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamaoio- 
U88, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 22 de Mayo de 1690- 
Bl Gobernador-^

José de Heredia.

AYUNTAMIENTOS

Montoro.
Núm.1.160.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ilustre Ayuntawioato en el mes de Fe
brero de 1890.

Señan de 1° de Íebrero.
PBBSIDBMOla DEL SEfiOB ALOALOK

DOH LUIS IfXDlNA SOJAS

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Abonar con cargo al capítulo de ím- 
previatoM 68 pesetas 60 céntimos, mi 
^ del costo de la renovación de los 
liitos ó mojones que fijan el límite de 
®<’te término municipal con el de Fuen
caliente.

Aprobar una cuenta, importante 119 
pesetas 19 céntimos, de los jornales de 
wna caballería y materiales invertidos 
^Q el mes de Enero último en la repa- 
taoión del empedrado y cloacas de las 
oMlea de esta ciudad.

Aprobar el presupuesto formado pa- 
^^ la adquisición, mediante subasta, 
de Seis capotas para los individuos de 
U guardia municipal.

A propuesta del Sr. Presidente se 
aprobó el estado de distribución é in- 
"^ereión de fondos del mes de Enero.

Conceder á Isabel Quesada Valde
grama 10 pesetas, durante cinco me- 
^^'í para que pueda costear nodriza 
que lacte á su hijo de corta edad.

idem á Juan de Rojas igual pensión 
por el tiempo de diez meses para el 
bsiamo objeto.

Conferir nuevos y más amplios pe- 
'^ufes á D. Manuel Enríquez y Enrí- 
q^er., representante en Córdoba del 
Ayuntamiento y Patronato del Hospi- 
^ul de Jesús Nazareno,

Que por la presidencia se dirijaaten- 
« comunicación al Sr. Coronel del 

cgimieuto Infantería Reserva de esta 
Ciudad, para que se sirva designar dos 
’•argentos que tallen los mozos del 

actual reemplazo y un Oficial que pre
sencie esta operación.

Nombrar dos Profesores en Mt-dici- 
na y Cirugía para que ante le Corpora, 
ción reconozcan los padres y herma
nos de los mozos que expongan la in
utilidad de ellos para el trabajo.

Librar con cargo al capítulo de im
previstos 26 peat-tas 60 céntimos por 
derechos de custodia de títulos de la 
renta amortizable que el Municipio 
posee en Madrid, cobranza de sus inte
reses del segundo trimestre del actual 
ejeruicio y quebranto de giro.

Sesión de 8 de Febrero.
PBBSIDBNOIA DBL SSSOIl ALCALDE

DON LUIS MEDINA HOJAS

Leída el acta de la anterior, fuéapro
bada, y se acordó:

Aprobar dos cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Conceder á José Guillermo Expósi
to la pensión mensual de 10 pesetas 
para que costee nodriza á uno de sus 
hijos gemelos.

Aprobar el proyecto y presupuesto 
para el empedrado, acerado y cons
trucción de una cloaca en la calle Cor
doneros.

Idem otro para empedrar la calle 
Francés.

Señan de ÍS de Febrero.
PBSSÍDBNCIA DBL 8EÑ0H ALCALDE

DON LUIS MEDINA BOJAS

Leida cl acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar dos cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Convertir en definitiva la adjudica
ción provisional hecha á favor de Don 
Francisco Cañas Ruix de la subasta 
verificada con objeto de adquirir seis 
capotas para los individuos de 1a guar
dia municipal.

Autorizar ai Sr. Presidente para que 
en el mes de Marzo haga publicar un 
edicto prohibiendo la entrada de lefia 
de olivo en Ia población.

Desestimar la solicitud de varios 
vecinos de la calle Beneficencia en de
manda de que se coloque un nuevo fa
rol en dicha calle.

Sesión de Sâ dé Febrero.
PEEBIDBNOIA DEL 8ESOK ALCALDE

DON LITIS MEDINA HOJAS

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada, y se acordó.'

Conceder á Mateo Vallejo y Castilla 
el socorro de 10 pesetas, durante cin
co meses, para que costee nodriza que 
lacte á su hijo de corta edad.

Declarar ultimadas tas listas electo
rales para Concejales, por no haberse 
presentado reclamación alguna de in
clusión ó exclusión en las mismas du
rante los quince días que han estado 
expuestas al público.

El presente extracto fué aprobado por 
este Ilustre Ayuntamiento en sesión 
de 12 del corriente mes, disponiendo 
su remisión al limo. Sr.Gobernador ci
vil de esta provincia para su insereión 
en el Boletín OviciALdo la misma.

Montoro 14 de Mayo de 1890.— 
V.“ B.®—El Alcalde, Luis Medina Ro
jas.—Vicente Jiménez Cruz, Secre
tario.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
N&m. 1.249.

D. Manuel Sema Higuero, Juee de pri
mera instancia del distrito de la H- 
guñ rda de esta dudad j su partido.
En virtud del presente, se cita á 

D. Manuel Muñoz Obrero, D. Juan 
Gutiérrez Diéguez, D. José Muñoz 
Ilesa, D. Romualdo Cobos Carrascosa 
y D. Rafael Caballero Mesa, para que 
comparezcan en la Audiencia de lo 
criminal de esta ciudad los días 9, 12 
y 16 de Junio próximo, á las once de 
su mañana, á fin de que asistan en con
cepto de Jurados à las sesiones del 
juicio oral que han de celebrarse en 
dichos días; pues así lo tengo acordado 
en cumplimiento de carta orden reci
bida de dicho superior Tribunal y por 
no haber sido encontrados en los do
micilios que se dice tenor.

Dado en Córdoba á 21 de Mayo de 
1890. — Manuel Serna Higuero. — El 
Actuario, Gregorio Cámara,

' -^♦fSi II

Rute.

Núm. 1.247.

r. OuiUermo Lama y Soto, Jues de pri
mera instancia de este partido.
Hago sabei: Que en los autos juicio 

declarativo de mayor cuantía que se 
siguen en este Juzgado à instancia de! 
Procurador Dou José Carrillo Men
doza, en nombre de Don Juan de) Boy 
Granados, vecino de Benamejí, contra 
Doña Concepción Domínguez Ariza, 
de la misma vecindad, se sacan á pú
blica subasta, por término de Veinte 
días, las fincas siguientes:

1,* Una casa, sita en el partido del 
Linarejo, sitio del Llano, término de 
Lucena; cuyo todo linda por los cua
tro puntos 'cardinales' con olivares de 
Doña Angela Domínguez Carreira; la 
cual la aprecia para su venta en la 
cantidad de ciento setenta y ocho pe
setas.

2,“ Una y media fanega olivar, en 
el partido de Cobatillas, término de 
Benamejí; que lindan: por Oriente y 
Sur, con otros dé Don Angel Moliz; 
Poniente, el camino, y por el Norte, 
más de Juan Torres Pacheco; ha sido 
valorada en la cantidad de mil cuatro
cientas veinticinco pesetas.

3 .® Diez y medio celeminee olivar, 
partido del Barrancón, del mismo tér
mino; que linda: por Oriente y Norte, 
otros de loe herederos de Dou Fran
cisco Velasco; por el Sur, los de Juan 
Manuel Leiva, y á Poniente, más de 
Don Francisco Leiva Borrego, cuya 
finca La sido basada en seiscientas 
ochenta y cinco pesetas.

4 .“ Una y media fanega olivar, 
partido del Hacho, del propio término; 
que linda: por Oriente, con otros de 
Dofta Rosario Domínguez Carreira; 
Poniente, más de los herederos de 
Doña Teresa Domínguez; por el Sur. 
el camino del Castillo, y Norte, here
deros nombrados da Manuel al Herra
dor; ha sido valorada en ochocientas 
cuarenta pesetas-

o.* Dos fanegas de olivar, en el 
partido de Linarejo y sitio del Llano, 

término de la ciudad de Lucena; que 
linda: por Oriente, con otros de Doña 
Angela Domínguez; al Sur, más de 
Francisco Arjona Galindo; Poniente, 
otroa del Sr. Conde de GaVia, y por el 
Norze, loe de Dou Francisco Espejo 
Lara, cuya finca ha sido justipreciada 
en la cantidad de mil eeisoíeutasochen
ta pesetas.

V 6." Dos fanegas olivar, en el 
mismo pago y término que la anteriori 
que por Oriente y Poniente linda oOn 
otros olivares de Doña Graciai Do
mínguez Carteira; por el Sur, igual te
rreno de loé herederos de Don Anto
nio Espejo Lara, y por el Norte, con 
más de Don Francisco Espejo Lara; 
valorada en seiscientas cincuenta pe
setas, sin que de ésta ni de las anterio
res se haya hecho deducción de gra
vámenes que puedan tener.

Cuyo remate tendrá lugar.en la 
audiencia de este Juzgado el día diez 
y seis de Junio próximo venidero, á 
las doce de su mañana; advirtiéndose 
á los licitadores que no se adcjitirán 
posturas que no cubran las dos teroe-i 
ras partea del avalúo; que deberán 
consignar para tornar parte en la su
basta el diez por ciento del mismo, y 
que no está corriente la titulación de 
las fincas.

Dado en Rute á veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos noventa. — Guiller
mo Lanza,—El Actuario, Juan C. Pa
dilla.

Aguilar.
Núin;1.348,

D, Federico Bandín y Gapño, Jues- de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, y á virtud dé' pro

videncia dictada en los ptocedi mientes 
de apremio que penden en este Jerga- 
do para hacer efectivas las- costas en 
que fué condenado el procesado Jeró
nimo Pérez [Pino en causa que se lé 
siguiera por hurto, se saca á pública 
subasta, por término de veinte'días, la 
finca siguiente:

Una suerte de olivar, al sitio Cerro 
de la Salve, paraje de las Atáláyaa, tér
mino de éi*á ciudad, compuesta de 
ocho fanegas, seis de ellas pobladas, 
con 413 plantas y las dos ■ restantesí de 
manchón, que se limita: Este, más de 
José Aguilar; -Horte, qaepÁRO de la cam
piña; Oeste, tierras de Francisco del 
Río, y Sur, olivar de DoAa Dolores Gó
mez; ha sido valorada en mil seiscién- 
tas noventa y ocho pesetas, 'tipo pira 
la subasta..................... ..  .... L.Ç98

Cuyo remate tendrá lugar de diez A 
once de su mañana, en la sala audíeq-: 
oia de este Juzgado, el día 13 del pró*-, 
ximo mes de Junio; previniéndose que 
la titulación y demás antecedentes de 
la finca se encuentran de manifiesto ^n 
la Escribanía del Actuario, y que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, debien
do consígnarse en la mesa del Juzga
do por los que pretendan tomar parte 
en la subasta el 10 por 100 del valor,de 
la misma, que la será devuelto ai el re
mate no tuviere lugar eu su favor.

Dado en Aguilar á ¡9 de Mayo de 
1890.—Federico Baudin y Capeíb.—j^ 
Aor mandado de 8. 8., Manuel Maldo
nado. ,
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BOLBITO OTTGlAL DB LA PROVIVOIA DR OORDOB A

CÉDULA DB CITACTÔN

Nàm. 1.234.

En virtuel de providencia dictada 
por el Sr. Juez instructor de este par 
tido con fecha de hoy 'en ¡a causa que 
en este Juzgado y por ante mi pende 
por hurto de un mulo à, José Muñoz 
Cabeza», vecino de Lucena, se bamau- 
dado citar à los testigos D. Agustin 
Ardí y D. Enrique Marín, residentes 
últimamente en la ciudad de Málaga, 
sin que resulten más eirounstanoiaa, 
para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en la ííaceía de Madrid y Boietin 
Oficial de dicha ciudad de Málaga, com
parezcan á este Juzgado para declarar 
sobre la procedencia de la cahaHeria, ó. 
en otro caso partioipen ai Juzgado aua 
actuales residenoias ó domicilios; aper
cibidos, que de no veriñoarlo, les pa
raré elpeijuicio que haya lugar en de- 

y Techo.
Aguilar de la Frontera á 20 de Mayo 

da 1890*—El Actuario, Timoteo Sán
chez.

Bujalance.
Núm. 1.261,

J). José Mtifioí Bocaneijra, Doctor en De
recho civil y canónico ÿ Juez instructor 
de esta eiudad y su partido.
En virtud del presente, y término de 

ocho días, se llama á los autores del 
robo verificado en la Administración 
de consumos de la villa da El Carpio 
la noche del 19 al 2Ú del actual, pues 
de no veriñoarlo les parará el perjuicio 
á q le haya lugar.

Asimismo encargo á todas las auto
ridades, así civiles como militares y á 
los dependientes de la policía judicial, 
procedan á la averiguación y busca de 
dichos autores y 263 pesetas en calde
rilla, de ella 150 en un bolso de lona; 
93 pesetas en plata; un billete de 100 
pesetas y otro de 60, y caso de ser ha
bidos naos y otras los pongan á mi 
disposición, pues en ello se interesada 
buena administraeión de justicia.

Dado en Bujalance á 27 de Mayq de 
1890.—José Muñoz Bocanegra.,— El 
Actuarie, Pedro Cantó García.

Fuente Tójar.

Núm. 1.228.

Don José Mata Briones, Juez municipal 
de esta villa.
B&go saber: Que en el procedimiento 

de apremio que se sigue en este mi 
Juzgado, á instancia de Alberto López 
Cazorla, de estos veoinos, contra José 
Linares Valverde, que Io es de Priego, 
sobre cobro de sesenta y una pesetas 
setenta y cinco céntimos que le adeu
da y costas causadas y que se causen 
hasta el total pago, se saca á pública 
sibaita para su venta la finca siguiente:

Una pieza de tierra de labor y seca
no, con garrotea de olivo, de cabida de 
dos celemines y un cuartillo, al sitio de 
Zagrilla, término de Priego, dividida 
en dos pedazos, el uno de cinco celemi
nes y un cuartillo; que linda: al Este 
oon iguales tierras de Encarnación Li
nares; al Sur, Antonio Ordófiea; Po
niente, Gabriel Linares, y Norte, Don

Juan Serranó Penelu; y el otro de cin- 
oo celemines, al Este, tierras de Ma
nuel Linares; al Mediodía, otras de An 
tonio Ordóñez; á Poniente, con la Sie
rra, y al Norte, o‘ras del Manuel Lina- 
reí, libra de cargas y tasada por el Pe
rito D. Vicente Luque Garcia en tres
cientas pesetas..................................,300

Y babiéndose señalada para su rema
te el,día trece de Junio próximo veni
dero, á las doc6.de su mañana, en las 
puertas de este Juzgado, se anuncia al 
púbico para, su oonocimíento; advir- 
^ióndose-que no se admitiráií posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de en aprecio; que los postores tienen 
que consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, y quo debién oonfonnarse con 
loa títulos existentes, sin teneç derecho 
á exigir ningunos otros.

Dado en Fuente Tójar á veinte de 
Mayo de mil ochocientos noventa. 
José Mata. — Por mandado de S. S., 
Francisco 3. Orti.

P 0 z.qb I a n c 0.
Núm. 1.Z32

D. Jo:ié Martín Barrios, Juez de instme 
ción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se ruega y 

encarga á todas las autoridades, indi
viduos de la Guardia civil y agentes 
de la policía judicial, procedan à la 
busca, captara y remisión á este Juz
gado, caso de ser habida, de là caba
llería cuyas señas se expresan á conti
nuación, oon los janedores de Ia mis
ma, si no diesen las suficientes garan
ties .de su legitima procedencia.

Dado en Pozoblanco á 16 dé Mayo 
de 1890.—José Martín Barrios- -r Por 
mandado de S. S., Julio Pellitero.

Señas de la caímWerki.—Una yegua, 
torda blanca, de siete cuartas y un de-, 
do de alzada, con hierro de la figura de 
una escalera con cinco travesaños ó 
escalone»,

Luque.

Núm 1.262.

D. Anionio Arces y (Jarrillo, Juez muni
cipal suplente en ejercicio, de esta villa, 
por ausencia del propietario de la mis- 
^ei-
Hago saber; Que hallándose vacante 

la plaza de Secretario municipal de es
te Juzgado, la cual se ha de proveer 
Conforme á dispuesto en la Ley pro
visional del Poder judicial y reglamen
to de 10 de Abril de 1871, y dentro fiel 
término de quince días, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Bo- 
LBTiN 0VICIAC, para que durante el mis- 
mojos aspirantes presenten solicita- 
d*B, acompañando:

1,° Certificación de nacimiento.
2.’ Certificación de buena conduc

ta moral.
La certificación de examen y apro

bación conforme 'd reglamento, ú otros 
documentos qué acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo.

Y para los efectos consiguientes se 

publica el presente on Luque á 22 de 
Mayo de 1890.—Antonio de Arcos.— 
El Secretario interino, Trinidad de 
Zafra.

Nueva Carteya.
. úm. 1.251.

B. Gregorio García Serrano, Juez nnmi- 
eipal de esta villa.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza da Secretario suplente de esté 
Juzgado, la cual se ha de proveér Con
forme á lo dispuesto en la ley provi
cional del Poder judicial y reglamento 
do 10 de Abril dé 1'871, y dentro del 
término dh^quinoé'días, á coutar desde 
h' publioadióB de este edicto en el Bo- 
LBTiN OviciAL de esta provincia.

Loé aspifantes acompañarán á la so
licitud.' oertifioación de nacimiento, cer
tificación de buena conducta moral, la 
certificación de examen y aprobación, 
conforme al reglamento, ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo ó servicios en 
cualquiera carrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto, y de orden 
del señor Juez se fijan las copias en los 
sitios de costumbre.

Nueva Carteya 14 de Mayo de 1890. 
—Gregorio García.—El Secretario in
terino, Domingo Millán.

Algeciras.

Núm.1.244.

D. Oristino Piñeiro y Perníndes, Juez 
de prim&‘a instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Andrés Sánchez Mu
ñoz, hijo de otro de Josefa, natural de 
Granada, de treinta y dos años, sin ve
cindad, por ser verdadero ambulante, 
soltero, sin instrucción, cuyas señas 
particulares son: estatura alta, color 
moreno, ojos castaños claros, pelo y 
cejas del misino color, usa patillas y bi
gote y viste pantalón claro á rayas, 
chaqueta imitando á cuadros, chaleco, 
sombrero de ala ancha negro, y botas 
de tela y becerro del mismo color, cu
yo individuo logró en unión de otros 
fugarse de la cárcel de este partido, 
donde se encontraba preso provisio 
nalmeute, la noche del 24 al 26 da Ene
ro anterior, á fin de que en el término 
de diez días, aiguiahtes a! de la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficial-s de esta pro
vincia y las de Málaga, Sevilla y Cór
doba, se presente en la cárcel de e.tte 
partido para ampliarle la inquisitiva 
que tiene prestada en la causa que en 
unión de Miguel García Ponce se le 
signe por robo de dinero y efectos.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades, así civiles como agentes 
de la policía judicial, procedan á la hue
ca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido y á mi disposición, del re
ferido Andrés Sánchez Muñoz.

Dado en Algeciras á 20 de Mayo de 
1890.—Oristino Piñeiro.—Por su man
dado, Fernando Lara.

Inspección general de Infantería.

OmOULAB

Núm. 1.284,

Dispuesto por Real onieu de 7 dol 
actual (D, 0. núin, 104) que sé'saquen 
a opoRÍoión 'docé plaZM dé Mústco rtia- 
yor para cubrir Ias vacatited tjue.exis
ten en los C.uerpos del Arma y las que 
en lo sucesivo ocurran, he dispuesto 
que dicho concurso tenga lugar 6.a esta 
Córto el día 16 de Junio próximo, cofi 
sujeción al programa aprobado pót 
Real orden de 7 dé Agosto de 1876, que 
á continuación se -.inserta. Lo que se 
hace, saber en el Diario oficial del. MB 
nisterio de la Guerra y Bo'etines o^dÜ- 
les de las provincias para que llegue 
à noticia de los aspirantes, los que cur
sarán á este Centro sua instancias en 
la forma que previene el actual Regla
mento de Músicas; teniendo antandido 
que los que sean aprobados continua
rán en Su actual situación hasta que 
por orden riguroso da censuras le» 
corresponda obtener colocación en 
Cuerpo.

Madrid 22 de Mayo de 1890.— El 
Inspector general, Polavieja.
Programa aprobado poi- Real orden de7 

Agosto de 1876 para los ^srdeios de 
oposición á que, coniforme el Seglainen - 
to de Másieas, han de sUgetarse los as
pirantes & platas de Músicos mayores.
1 .“ Trascribir de! piano pata banda 

militar una melodía da 16 ’ó 24 com
pases,

2 .“ Componer un puso dobla de tres 
partes, una de ellas oon bajo forzado, 
procurando en lo posible desarrollar el 
tema que se les diese.

3 .® Dirigír y enmendar una pieza, 
cuya partitara se habrá equiveoadd an
teriormente, haciendo las enmiendas 
de viva voz, sin tocar á la partitura ni 
á los papeles, .pueato que habrán dé 
servir para todos los opositores,

4 .® ■ Contestar á las preguntas que 
cualquiera de los señoras dél Jurado se 
sirviera hacer! ea, bien respecto al co
conocimiento de armonía y composi-; 
ción ó al del instrumental de que so 
componen las músicas.

Los trabajos preparatories se harán 
á presenoia de Io4 opositores, y, á fin 
de que en ellos halla unidad de pensa
mientos, serán escritos por, dos miem
bros del Jurado, desiguados de entre 
los que la compongan, por pluralidad 
de votos, decidiendo, en caso de ehi' 
pato, el del Sr, Presidente. Uno esori' 
birá la melodía y otro el paso doble.

Para la ejecución de estos trabajos 
los señorea opositores se constituirán 
en una habitación cerrada, debiendo 
dar, como mínimum de tiempo paro 
ejecutar los, diez y ocho horas y vein
ticuatro corno máximum.

CÓRDOBA^
IMTEllKTA PAO7111 CUd. ÍCJOA SOOÿHÏO BOMICW
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